
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

11548 CORRECCION de erratas del Real Decreto 3514/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Regla- 
mento del Sector Huevos.

Padecidos errores en la inserción del citado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de fecha 
17 de febrero de 1982, páginas 3961 a 3964, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el capitulo III, artículo noveno, donde dice: «Con objeto 
de fomentar ios incentivos profesionales o interprofesionales que 
faciliten la adaptación de la oferta a las necesidades del mer
cado, podrán adoptarse para los productos comprendidos en el 
articulo primero las medidas siguientes:», debe decir: «Con ob
jeto de fomentar los incentivos profesionales e interprofesionales 
que faciliten la adaptación de la oferta a las necesidades del 
mercado, podrán adoptarse para los productos comprendidos en 
el artículo primero las medidas siguientes:».

En el anejo número 1, artículo 2.°, apartado tres, donde dice: 
«Los huevos pertenecientes a la categoría B son aquellos que 
cumplen las especificaciones y características que contempla el 
anejo número dos. Asimismo pertenecerán a la categoría D los 
huevos refrigerados o conservados que cumplan, como mínimo, 
las especificaciones requeridas para las categorías A o B», debe

decir: «Los huevos pertenecientes a la categoría B son aquellos 
que cumplen las especificaciones y características que contempla 
el anejo número dos. Asimismo pertenecerán a la categoría B 
los huevos refrigerados o conservados que cumplan, como mí
nimo, las especificaciones requeridas para las categorías A o B».

En el anejo número 1, artículo 11, apartado uno, donde dice: 
«En el momento de su introducción, todos los huevos con des
tino al almacenamiento en frigoríficos, deberán reunir los re
quisitos de la categoría A y, además con altura de cámara de 
aire inferior a cinco milímetros, debiendo estar correctamenté 
clasificados, marcados con un triángulo equilátero de diez milí
metros de lado y embalados en cajas de quince a treinta do
cenas cada una, que llevarán en una etiqueta los datos que 
se indican en el articulo 8.° Se almacenarán de tal manera 
que sea posible, en cualquier momento, la comprobación de su 
estado de conservación», debe decir: «En el momento de su 
introducción, todos los huevos con destino al almacenamiento 
en frigoríficos, deberán reunir los requisitos de la categoría A 
y, además con altura de cámara de aire inferior a cinco milí
metros, debiendo estar correctamente clasificados, marcados 
con un triángulo equilátero de diez milímetros de lado y emba
lados en cajas de quince o treinta docenas cada una, que lle
varán en una etiqueta los datos que se indican en el artículo 8.° 
Se almacenarán de tal manera que sea posible, en cualquier 
momento, la comprobación de su estado de conservación».

En el anejo número 2, en el apartado «Concepto», el renglón 
tercero, donde dice: «Clara de huevos», debe decir: «Clara de 
huevo».

10606
(Continuación.)

REGLAMENTO Nacional de Transportes de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (TPF), aprobado por Real Decre- 
to 881/1982, de 5 de marzo. (Continuación.)

2.52.2. En los depósitos destinados al transporte de gases del 
3o y 4o:

a) Si el diámetro de los depósitos no es superior a 1,5 m los va
lores indicados en el marginal 220 (2).

b) Si el diámetro de los depósitos es superior a 1,5 m. los valores 
indicados a continuación: (13*).

Ver cuadro siguiente).
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MINISTERIO DE HACIENDA

11549 REAL DECRETO 995/1982, de 14 de mayo, por el 
que se determinan los tipos efectivos de gravamen 
aplicables en el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas a las ventas, entregas y transmi
siones de piensos compuestos.

La directa incidencia de los piensos compuestos en el coste 
de los productos agropecuarios destinados a la alimentación hu
mana se ha visto incrementada en los últimos tiempos como con
secuencia de la inflación y de los necesarios aumentos que las 
Leyes de Presupuestos han tenido que operar en los tipos del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. El artícu
lo doce de la Ley General Tributaria permite, sin embargo, hacer 
frente a esta problemática coyuntural con la oportuna flexibili
dad, reduciendo la carga tributaria sobre los mencionados pro
ductos y evitando de ese modo a los consumidores posibles efec
tos regresivos del impuesto.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia catorce de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Los tipos efectivos de tributación de las 
operaciones gravadas en los artículos dieciséis y diecisiete del 
texto refundido del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, cuando se refieran a piensos compuestos, serán los 
siguientes:

a) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, A), uno, 
el tipo impositivo efectivo será el dos por ciento (incluido el 
recargo provincial).

b) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, A), dos, 
el tipo impositivo efectivo será el dos coma treinta por ciento 
(incluido el recargo provincial).

c) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, B), el tipo 
impositivo efectivo será el que proceda según el número del 
apartado A) que sea de aplicación, es decir, el dos por ciento 
o el dos coma treinta por ciento.

d> Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, C), uno, 
el tipo impositivo efectivo será el indicado para el apartado A), 
dos, es decir, el dos coma treinta por ciento.

e) Operaciones tipificadas en el artículo dieciséis, D), el tipo 
impositivo efectivo aplicable a la transmisión de piensos com
puestos será el del número del apartado A) que sea de aplica
ción, es decir, el dos por ciento o el dos coma treinta por ciento, 
según los casos.

f) Operaciones tipificadas en el articulo diecisiete, el tipo 
impositivo efectivo será el cero coma cinco por ciento (incluido 
el recargo provincial). Tratándose de canje o permuta, este tipo 
sólo se aplicará a la transmisión de piensos compuestos.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11550 REAL DECRETO 996/1982, de 14 de mayo, sobre 
pruebas de evaluación final de los alumnos de las 
Escuelas de Mandos Intermedios.

El articulo sexto del Real Decreto mil seiscientos noventa/ 
mil novecientos ochenta, de dieciocho de julio, sobre orde
nación de las enseñanzas de Mandos Intermedios, regula con 
carácter general las pruebas de evaluación final de los alum
nos que cursan dichas enseñanzas. Conviene, sin embargo, 
abrir la posibilidad de que en las mencionadas pruebas 
los alumnos puedan 6er evaluados, tanto de las enseñanzas 
específicas de Mandos Intermedios, como de las materias a las 
que se refiere el párrafo cinco de dicho artículo, lo que per
mitirá a quienes aspiren a ello obtener, además del Certificado 
Oficial de Mandos Intermedios, la equiparación reconocida en 
la norma legal mencionada con los títulos de Formación Profe
sional de segundo grado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de- Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las pruebas de evaluación final de los 
alumnos de las Escuelas de Mandos Intermedios establecidas 
en el artículo sexto, punto dos, del Real Decreto mil seiscientos 
noventa/mil novecientos ochenta, de dieciocho de julio, se refe
rirán tanto a las enseñanzas específicas de Mandos Intermedios 
como a las materias que se enumeran en el punto cinco del 
mismo artículo.

Artículo segundo.—La composición de los Tribunales mixtos 
y el procedimiento de realización de las pruebas serán los 
adecuados para dar efectividad a lo establecido en el artículo 
anterior.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
autorizar a las Escuelas de Mandos Intermedios que reúnan las 
condiciones adecuadas a impartir y evaluar con plena validez 
las enseñanzas a las que se refiere el número cinco del ar
tículo sexto del Real Decreto mil seiscientos noventa/mil nove
cientos ochenta, de dieciocho de julio.

DISPOSICION FINAL

Queda autorizado el Ministerio de Educación y Ciencia para 
aplicar e interpretar lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11551 ORDEN de 9 de marzo de 1982 por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MIE-APQ-001, «Almacenamiento de líquidos infla
mables y combustibles», del Reglamento de Almace
namiento de Productos Químicos.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, aprobó el Regla- 
mento de Almacenamiento de Productos Químico: y facultó al 
Ministerio de Industria y Energía para dictar las disposiciones 
y normas necesarias para el mejor desarrollo de las estableci
das en aquél.

De acuerdo con lo expuesto se ha elaborado la presente 
Instrucción Técnica Complementaria que contiene la normativa 
aplicable a los almacenamientos industriales de líquidos infla
mables y combustibles.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo único.—Se aprueba la Instruoción Técnica Comple
mentaria MIE-APQ-001, «Almacenamiento de líquidos inflama
bles y combustibles», del Real Decreto 688/1980, de 8 de febrero, 
sobre almacenamiento de productos químicos, que se incluye 
como anexo a la presente Orden ministerial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las instalaciones existentes con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Orden o que estuvie
sen en trámite en dicha fecha se adaptarán a las prescripcio
nes aquí establecidas en los siguientes plazos:


